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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cinco de mayo de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2020-00050 
 

Póngase en conocimiento de la apoderada judicial de la demandante el memorial 

allegado por la abogada GLORIA LUCIA LÓPEZ LÓPEZ, quien promovió incidente de 

regulación de honorarios en contra de la actora, visible en el archivo 41 del expediente.  

 

En ese sentido,  se requiere a la profesional del derecho que asiste a la demandante, a 

fin de que aporte el paz y salvo expedido por la profesional del derecho que en 

principio presentó la demanda y en caso de no poseerlo, indique los motivos por lo 

cuales no lo solicitó. 

 
NOTIFÍQUESE 
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